






CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Servicio Madrileño de Salud 

  
 

 

 
 

4 de 6 
 

 
Los licitadores presentarán una declaración responsable del representante legal de la empresa 
haciendo constar que se compromete a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales y materiales, establecidos en el punto tercera A Del pliego de prescripciones 
técnicas.    
 
La oferta mejor clasificada deberá acreditar, en el plazo establecido en el artículo 150.2 de la 
Ley de Contratos del Sector público disponer efectivamente de los medios a los que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

 
Como condiciones especiales de ejecución se tendrán en cuenta las ambiéntales. 
El adjudicatario deberá entregar, siempre que sea posible, tanto el informe como las pruebas 
periciales en formato digital compatible con las instrucciones que le haya dado el órgano de 
contratación. 
 
Tratandose de un servicio administrativo relacionado con la Justicia, y especificamente un 
servicio de determinación de pruebas periciales que va desde 2001 al 2023 al menos y siendo 
muchos de los años aquellos en los que todavia no existian registros electronicos, ni licitacion 
electronica (con la puesta en marcha con la Ley de contratos 9/2017, en el 2018), ni receta 
electronica de medicamentos que comenzó en el 2012 y la tramitación electronica de facturas 
comenzando el registro electronico de facturas en el 2015; parece razonable y necesario 
solicitar como condicion especial de ejecucion las ambientales y que en este sentido sean 
digitalizados aquellos registros que conformen las pruebas periciales y el informe sea asimismo 
también digital. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

Con el objetivo de definir criterios de valoración se opta por definir aquellos objetivos 
cuantificables de manera que su valoración sea ágil, de determinación en base a datos 
cuantificables y objetivos y determinante para un buen resultado del servicio solicitado. Con 
este motivo, se han determinado los siguientes criterios: 

1. Valoración económica de la oferta con 49 puntos según establece la ley de contratos para 
obtener la mejor oferta coste eficiente. 

2. Valoración de la entrega del informe en menor plazo de tiempo de manera que la abogacía 
general de a la comunidad de Madrid pueda disponer de dicho informe cuanto antes de 
cara a la solicitud de los perjuicios causados. No obstante, no se considera posible 
disponer de él sin la calidad suficiente por debajo de 3 meses y es por tanto el límite de 
valoración. 

3. Valoración de los medios dedicados a la elaboración del informe, no sólo desde el punto 
de vista de número de medios, que obviamente redundará en una disminución también 
de la entrega del informe en menor tiempo, sino también en la cualificación de los mismos; 
dado que este tipo de servicios solicitados son relativamente raros y por tanto la 
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